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NOTARIA Quito, capital de la 

TERCERA llUMENTO DE CAPITAL Y República ; del 

REFORMA DE ESTATUTOS Ecuador, noy día, 

"COMPAÑIA EXPORTADORA Lunes veintidós de 

E FLORES EXPOFLOR CIA. | abri de mil 

0 TD4,.* o novecientos noven- 

le: S/. 58%D00.000,0 aria ba y sels, ante mí, 

A: 3/. 568'000.000,00 " 7% Doctor Roberto 

- Aumento: 5/. 500'000.000,00 Salgado  3algado, 

p COPIAS mts er rr e Notario Tercero de 

OS este Cantón, 

Ma DA aio comparece el señor 
A 

cata eo a 3 $ - Hanspeter Hug, 

casado y en repre- 

    EXPOFLOR cala LTDA.”, en idad de Gerente General de la 

compañia y debidarnente autorizado por la Junta General de Socios 

de dicha compattía corno lo comprueba con los documentos 

habilitante s qué se agrevan. El compareciente es de nacionalidad 

suiza, inteligente en el idiorna castellano, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

: conocer doy fe. Bien instruido por ni el Notario en «+ objeto y 

- resultados «le esta escriturá que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la rninuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO:     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  222 ——— o ronca



  

ina +n la cual conste el Aumento del Capital y Reforma de Estatutos 

ocales de la compañia EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CI£. 

LTDA., al tenor de L
o
 as siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPA RECIENTE: 

Cormparece =+1 señor HAMNSPETER HUG, en su calidad de Gerente 

General de la Compañia, debidamente autorizado por la Junta 

[General de Socios, corno lo acreditan los documentos que se 
T
 acompañan. El compareciente es de nacionalidad suiza, mayor de 5 

elaed, casado, hábil para ejercer el comercio y domiciliado en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

priblica de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nuete, otorgada ante el Motario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, Doctor Juan «del Pozo C., e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número dos mil trecientos setenta y cinco, tomo 

¿lento veinte, con fecha quince de diciembre del mismo año, se 

renstituyó la cornpañía “EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CI4.   
TD2.”, con un capital social de sesenta y ocho millones de suecres (37. 

58'000.000,00), dividido en sesenta y ocho mil participaciones de mil 

¿ucres cada una. pl La] junta general universal de socios de la 

compañia celebrada el quin noe de agosto de mil novecientos noventa y 

Emco, resolvió por unanirmdad aumentar «el capital social de la 

compañía en la suma de quinientos raillones de  sucres 

5/.500'000.000,00) elevándolo por tanto a quinientos sesenta y ocho 

enillones de sucres (5/568'.000.000,00) habiendo sido suscrito y 

basado en la forma en que consta en el acta de la referida junta 

Beneral. La lunta general consecuentemente resolvió  tarnbién 

reformar la cláusula séptima del estatuto social en la lorma en que 

consta en la referida acta. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA     
  

Rs. Lan



  

NOTARIA 

TERCERA 

- ” 
Sotol, 

DE ESTATUTOS Con +stos antecedentes, el =enor HALIDE srER de 

calidad que Y dladariatne 

genera ad Un 

Ti wienta Y 

quinieniLos 1622 

Blevto «+l aura 

(2/7 S00'D00.N00, 

ntesración 1el 

Espinosa A. 
Le 
Su 

aportes tenen 

instrumento, 

¿Incó, declara « 

anspeter Hug, 

ted señor 
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14 Duro a Leda 

A DUAD Nos 
Pa 10 Sui ¡Las A eat 

Quito, a <S de Diciembre de 1005 QUaiiiha DA ina 
vi 3 túsulus r 

Senor: ea 

Hanspeter Hug ap O 

Presente.- Ao 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la funta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia denominada “EXPORTADORA DE FLORES 

IXPOPLOR Cia. Ltda.” en sesión celebrada el dia de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo como GERENTE de la Compañía, por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones 
que le confiere la ley y los Estatutos. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de la Compañía, Je corresponde a Usted, ejercer la 
representación legal, judiciad y extrajudicial de la Compañía, sera 
subrogado por el Presidente, en caso de ausencia temporal y 

definitiva. 

    

  

Las funciones del Gerente constan descritas en la Escritura 

Pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo C. el 24 de Noviembre de 1080, 

e'inscrita el 15 de Diciembre de 10980, 

  

Roba 
Secretario de la Junta. 

ACTA DL POSESIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la 
Compañia denominada "EXPORTADORA DE FLORES INPOFLOR 
Cía.Lida." y del o que me he posesionado en esta misma fecha, 
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EXPORTADORA DE FLORES Cía. Lida. 

     JULIO €. MORENO Y AV. 6 OR OÍCIEMURA - UNAS, JOCKEY CLUB - CAJAB 17-26 > TELEFONOS: 430-824 442-418 

EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de agosto de 1995, a las 15h00 horas, en la sede social de la 
compañía, ubicada en la Avda. Portugal 750 y República del Salvador, en esta ciudad de Quito, se reune los 
3iguientes socios de la Compañía Exportadora de Flores EXPOFLOR Cia. Ltda. 

S0CI0 CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO 

Peter Dasen 33.999.000,00 
Hanspeter Hug 33.999.000,00 
Roberto Yera A. : : 1.000,00 
César A. Espinosa oo, 1.000,00 

TOTAL * 0. A, - 68. 000. 000,00 
s 

Preside la Junta el señor Peler Dasen, y actúa como Secrglarta de la mismo, al Gerente, señor Cóyer Anibal 
Espinosa. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 121 y 280 de la Ley de Compañías, los presentes unánimemente constituirse en Junta 
General Extraordi naría Universal de Socios, a fin de tratar y resolver sobre los siguientes puntos del órden , . 
del día. ) 

PUNTO UNICO : Aumento de capital y refor ma de estatutos Sociales; 

Por orden del Presidente, se pasa a tratar del orden del día: 

Ál tratar el punto único del orden del día, toma la palabra el Gerente General y manifiesta a los 
presentes que la compañía ha adquirido obligaciones (créditos) con los sucios señores Hanspeter Hug y 
Peter Dasen, los mismos que se, encuentran degal mente ingresados y asentados en los libros contables, como 
préstamos de socios y visto que la compañía necesita fortalecer su posición patrimonial, solicita a los 
señores socios Peter Dasen y Hanspeter Hug autoricen se capitalice por cada uno S/. 250'000.000,00 de los 
valores que les adeuda la compañía en concepto de préstamos de socios, propuesta que es aceptada por los 
señores Dasen y Hug; por lo que la Junta General Je socios decide elevar el capital social de la ermpresa en 
57, 500.000.000,00 ( quinientos millones 00/NO sucres), per lo que el nuevo capital social de Exporlor 
ascenderia a S/. 568. 000, 000 ¿po (Quinientos sesenta y ocho millones 00 ¿00 sucres), por su parte los 
socios Roberto Vera Á. y César Espinosa G., renuncian a su derecho de preferencia para el aumento de 
capital. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar este "planteamiento, de acuerdo 
con el cuadro siguiente:



  

SOCIO CAPITAL PAGADO AUMENTO DE NUEVO. CAPITAL. 154 
: NS CAPITAL SUC.' Y PAGADO. . 

PETER DASEN 33'999.000,00 250'000.000 00 283'999.000,00 
HANSPETER HUG 33'999.000,00 250.000.000,00 283.999.000,00 
ROBERTO VERÁ A 1.000,00 1.000,00 
CESAR ESPINOSA G. | 1.000,00 1.000 uo 

TOTALES 68'000.000,00 500'000.000, 00 569'000.000,00 

De igual manera y en concordancia con el aumento de capital aprobado, se resuelve reformar la cláusula 
36ptima del Estatuto Social, la misma que reformada dirá: 

"SEPTIMA: El capital de la compañía es de Quinientos sesenta y ocho 

millones de sucres (560'000.000,00). El capital se divido on quinientos 
sesenta y ocho mil (568.000) participaciones sociales de un mil sucres 
cada una” 

Por último se resuelve autorizar al Gerente de la Compañía a efectuar todos los trámites y a suscribir todos 
los documentos que fueren necesarios para la instrumentación y legalización del aumento de capital 
aprobado. 

* Por no haber otro asunto para ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta, la ristna que una vez elaborada es leída, aprobada y suscrita por todos 
los presentes. 

A las 17:00 horas se levanta la sesión. 

Peter Dasen 

Í 
| 

Hansipjt uy 
PRESIDENTE SUCIO 

  

A — Roberto Vera Angel 
, . SOCIO 

     
   



SOCIO 

Peter Dassen 

Hanspeter Hug 

Roberto Vera A. 

Cesar Espinoza O. 

TOTALES: 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

. EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CIA. LTDA. 

A , 
A AAA pa. 

CAPITAL AMTERIOZ 

33'990.000,00 

33'990.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

68'200.000,00 

  

CAPITAL SUSCRITO FORMA DE PASO: 
AUMENTO . : COMPENSACIÓN 
re DE CREDITOS 

- 250'000.000,00 250'000.000.00 

250'000.000,00 250'000.000.c0 

509"000.0009,00 500"000.000,00 
(OA A 

TAPITAL 
ACTUAL 

283'992.000,00 

283999 .000,00 

1.200,00 

1.000,00 

A AAA AA rm 

568 'D00.000,00 
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DK. ROBERTO SALGADO SALGADO
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RAZON: MEDIANTE RESOLUCTON EMITIDA | POR LA 

CUPERINTENDENCIA DIE COMPABITAS + HUMERKO 06.1.1.1.1%17 

DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1990. SE RESUELVE APROBAR EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

ANTECEDE.- QUITO, 11 DE JUNIO DE 1996.- 

EL NOTARIO. E 
     

     

GROTAIA VIGESIMA OUIAYA 
Dr. Jobina «sAur6s, Acusa foil. 

SITO + ECUADOR 

  

  
 



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

núme na MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, (E) DE 6 DE JUNIO DE  19%6,bajo el númera 

1634 del Registro Mercantil, tomo 127.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 2373 del Registro Mercantil de quince 
de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve,a fs 4230 tomo 

120,.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 
Estatutos de "  EXFORTADORA DE FLORES EXFPOFLOR CIA. LTDA." .- 
Otorgada el 22 de abril de 19%6, ante el Notario TERCERO del 

cantón Quito DR.ROBERTO SALGADO SALGADO. .7 Se fijó un extracto 
signado con el número 1115.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el. Art.Tercero de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 73 de 22 de agosto 

de 1975, ,publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto A 

  

  

del mismo año.” Se anotó en el Repertorio bajo el  qúnero 

13764,.- Quito, a veinte y uno de junio de mil novecientas 

noventa y seis.” EL REGISTRADOR .-- 
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